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PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO 
POR RONALD ARCESIO GARCES LUCUMI      
CONTRA CAMPOSANTOS Y FUNERARIAS 
METROPOLITANA DE LA ARQUIDIÓCESIS DE CALI 
 
RAD.- 76001310500220090094301 

 
 
Santiago de Cali, agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO  N° 854 

 

El apoderado del demandante presentó el 10 de agosto de 2021 

recurso de reposición y aclaración o complementación contra el Auto 

No. 823 del 5 de agosto de 2021 notificado en el estado del 6 de 

agosto del presente año, por medio del cual se dispuso en el numeral 

segundo que, la solicitud de entrega de título judicial presentada por la 

parte actora sea resuelta por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Cali. 

El argumento de lo pretendido por el apoderado del actor es que la 

consignación por valor de $102.414.237,oo está a órdenes de la Sala 

Laboral de este Tribunal y por lo tanto, el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Cali no puede resolver la solicitud; al respecto se indica 

que no le asiste razón al abogado en el recurso de reposición ni en la 

solicitud de aclaración o complementación, por cuanto el depósito 

judicial reclamado sí está a órdenes del juzgado de instancia como se 

evidencia en la siguiente imagen remitida por el Jefe de la Oficina 

Judicial de Cali  
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Así las cosas, el recurrente debe atenerse a lo dispuesto en el Auto 

No. 823 del 5 de agosto de 2021. Por lo expuesto, se dispone: 

 
1º) NO REPONER el Auto No. 823 del 5 de agosto de 2021 por medio 

del cual se dispuso en el numeral segundo que el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Cali resuelva la solicitud de entrega de título 

judicial, realizada por el apoderado del demandante, por  las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

 

2º) EJECUTORIADO el presente auto remitir el expediente al juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
El Magistrado, 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 


